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Bogotá D.C., Agosto 21 de 2024

Señor(a)

JOSE TRINO CASTELLANOS
TERESA BAQUERO DE CASTELLANOS
AK 68 4 D 14
111611
jorgek18@hotmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Notificación  por  aviso  Resolución  No  644  del  15  de  abril  de  2024,
Proyecto Avda. 68. Registro Topográfico No 50771. Tramo 2- Troncal Av 68
desde la Calle 18 Sur hasta la Av Américas  

El Instituto De Desarrollo Urbano - IDU - procede en los términos del artículo 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
a notificarle mediante el  presente AVISO la  Resolución IDU 644 del 15 de
abril de 2024, “Por medio de la cual se hace un reconocimiento económico a la
unidad social  en cabeza de JOSE TRINO CASTELLANOS, identificado con
cédula  de  ciudadanía  61369  y  TERESA  BAQUERO  DE  CASTELLANOS,
identificada con cédula de ciudadanía 20.054.272 del RT 50771 conforme a la
Resolución 5516 de 2019, modificada por la Resolución 2877 del 16 de julio del
2021, por medio de la cual se adopta la política de reasentamiento para las
troncales  AV  68  y  Cali  alimentadoras  de  la  PLMB””,  asociado  al  registro
topográfico RT 50771 del predio ubicado en la  AK 68 4D 14

Contra la Resolución IDU No. 644 del 15 de abril de 2024, procede el recurso
de  reposición  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación  de
acuerdo con lo establecido en el artículo 74 y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo. 

La  presente  notificación  por  aviso  se  considera  cumplida  al  finalizar  el  día
siguiente a la fecha de entrega de este aviso en la AK 68 4D 14, de la ciudad
de Bogotá D.C., conforme al inciso 1 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.
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Para notificar la resolución mencionada, se anexa a la presente, copia íntegra
de la Resolución IDU No. 644 del 15 de abril de 2024.

Cordialmente,

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ
Directora Técnica de Predios
Firma mecánica generada el 21-08-2024 11:47:27 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 22 Folios

Elaboró: ESPERANZA CAJIAO MOSQUERA-Dirección Técnica de Predios
Reviso: Mónica Fernanda Gutiérrez Pinzón – Dirección Técnica de Predios
Revisó: Laura Alejandra Piña Romero – Dirección Técnica de Predios

2
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


